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RELACIÓN DE DEFECTOS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 260/2020 PARA SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
PROCEDENTES DE ESTACIONES DEPURADORAS Y DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y 
TANQUES DE TORMENTA DE CANAL DE ISABEL II, S.A.  
 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación relativa a los criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas aportada por los licitadores en sus ofertas son los 
siguientes: 
 

CESPA GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. 

ÚNICO. - En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas: 30 puntos. 
 
Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas indicados en el apartado 8 A) 2 son las siguientes: 
 
A) 2.1 Antigüedad de la flota de vehículos puestos a disposición del Servicio. Hasta 10 puntos.
 

Se valorará con hasta 10 puntos la menor antigüedad de los trece camiones referidos en el 
apartado 5.3.2 del presente  

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en 
el Anexo II bis. Asimismo, los licitadores aportarán la tarjeta de circulación de los 
vehículos emitida por la DGT.  

 

Aclaración: La empresa licitadora presenta la citada tarjeta de circulación para un total de doce (12) 
vehículos, pero no resulta posible la visualización de la matrícula ni la antigüedad de los dos primeros 
vehículos incluidos en su documentación, ya que una parte del documento presentado ha quedado 
cortado en las copias presentadas. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá presentar la tarjeta de circulación 
completa de los dos primeros vehículos incluidos en su documentación. 

Por favor, procedan a aclarar las cuestiones anteriormente citadas antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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